
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES CIVIL Y FAMILIA - MANIZALES

ACUSE DE RECIBIDO

FECHA: Miercoles 04 de Noviembre del 2020
HORA: 11:55:19

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo(s) suscrito(s) a nombre de; LAURA
MARIA VELASCO MONTOYA, con el radicado; 201800730, correo electrónico
registrado; lauris2684@hotmail.com, dirigido(s) al JUZGADO 9 CIVIL MUNICIPAL.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-20201104115519-5012

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



LAURA MARIA VELASCO MONTOYA 

Promotora y Liquidadora 

Dirección: Cra 15 N° 138 – 25 Centro de Negocios Cerritos Oficina 202 A, Pereira, Risaralda 

Mail: lauris2684@hotmail.com 

Contacto: 312 2570710 

 

Pereira, 4 de noviembre de 2020 
 
 
Señores 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales Caldas 
 
 
REFERENCIA: Liquidación Patrimonial de la Persona Natural No Comerciante  
DEUDOR:   ANDRES TRUJILLO ARANGO 
RADICACIÓN:     2018-730 
 
ASUNTO: Respuesta al inciso tercero del auto de fecha 6 de octubre de 2020 
 
De manera atenta y respetuosa se dirige a usted LAURA MARIA VELASCO MONTOYA, 

identificada con cédula de ciudadanía número 42.156.539 de Pereira, designada como 

liquidadora dentro del proceso de liquidación Patrimonial de la Persona Natural No Comerciante 

ANDRES TRUJILLO ARANGO, con el fin de dar respuesta al inciso tercero del auto del 6 de 

octubre de 2020, mediante el cual el Despacho requirió a la suscrita a fin de que brindara claridad 

respecto a la adjudicación realizada al acreedor COLPENSIONES.  

 

En tal sentido, me permito manifestar que el 100% adjudicado en el proyecto corresponde 

únicamente al capital adeudado. Los interés y demás conceptos debidos y/o reclamados, se 

adjudican conforme las reglas del concurso que, clara y expresamente, disponen que el valor de 

los intereses en el proceso de liquidación, serán considerados créditos legalmente 
postergados, esto es, serán atendidos una vez cancelados los demás créditos. (Numeral 6 del 

artículo 69 de la ley 1116 de 2006).  

 

Así las cosas, dentro del proyecto de adjudicación se dispuso que al acreedor COLPENSIONES 

se le adjudica el 100% de las obligaciones debidas (obligación que únicamente comprende el 

capital) y que los intereses, por disposición legal, quedan como saldos insolutos.  

 

Con lo anterior, espero haber dado claridad a lo solicitado por su Despacho.  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LAURA MARIA VELASCO MONTOYA  
C. C. 42.156.539 de Pereira 
Liquidadora 

 


